
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO (TOL)  
 

MAYO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICACIÓN : 73200-4089-068-2016-00064-00 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : ZOSISMO BONILLA POVEDA  
AUTO SUST. N° : 0221. 

 

 
Vista constancia Secretarial que precede y teniendo en cuenta que la 

anterior liquidación de actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, no fue objetada, el despacho dispone; 

 
PRIMERO: Declárese APROBADA. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 

Firmado Por:

 

 

Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coello - Tolima
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